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RESOLUCION N° 032/05

Vistos:

Que don …, en su calidad de Gerente General de …, en representación de la asegurada …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad Nº 2220415100004, vigencia 20/07/04 – 20/07/05, a raíz del rechazo del siniestro denunciado con  fecha 07/02/05;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 18/03/05 y la decisión final de la aseguradora es de fecha 08/03/05;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 04/05/05;

Que el reclamante, representante de la asegurada, manifiesta en diversos recursos y correspondencia que obran en el expediente, en resumen, (1) que el siniestro es rechazado por falta de pago del último de seis cupones, que venció con fecha 26/12/04; (2) que tal situación se origina por el acto de deshonestidad que es materia del siniestro, dado que la autora de los actos delictivos es precisamente la persona responsable, desde hace casi 10 años, de elaborar personalmente los cheques correspondientes a los pagos de diversos proveedores de bienes y servicios, entre ellos el de la propia aseguradora, por lo que han procedido a formular la denuncia pertinente en el Grupo 7 de la Dirección  de Estafas de la Policía Nacional, cuya copia se adjunta; y (3) que este hecho es una situación aislada, ya que la empresa y …, que pertenece al mismo grupo, mantienen en …  sus pólizas de deshonestidad y transportes, sin que se haya reportado algún reclamo o atraso que hubiere merecido alguna comunicación y/o alerta de vencimiento de pago; que los pagos correspondientes a las referidas pólizas de financiación conjunta fueron cancelados fuera de fecha y la aseguradora nunca aviso al asegurado de la anulación de la póliza y cuando lo hizo lo efectuó sólo respecto de la póliza de deshonestidad por el siniestro, cuando en todo caso debió anular ambas pólizas por estar en falta de pago;

Que la aseguradora manifiesta en diversos recursos y correspondencia que obran en el expediente, igualmente de forma resumida, (1) que al ocurrir el evento la póliza se encontraba pendiente de pago, por lo que de conformidad con el artículo 4.7 de las Cláusulas Generales de Contratación el siniestro no podrá ser atendido ; (2) que la fecha de vencimiento del recibo 134089 era el 26/12/04 y el  pago se realizó el 09/02/05 en la oficina de la compañía en la Oficina de Guardia Civil; (3) que la obligación de pago de la prima de seguros recae sobre el asegurado y/o contratante de la póliza, por lo que no es posible atribuirle la falta de pago a alguno de sus funcionarios y/o trabajadores;  (4) que la compañía no está obligada  a ejecutar la prestación indemnizatoria a favor del asegurado en razón del incumplimiento reiterado en el pago de las cuotas correspondientes a la póliza de la referencia; (5) que conforme lo acreditan con el reporte de pagos que se adjunta en la oportunidad en que ocurrió el evento dañoso (07/02/05) esta  póliza no estaba cancelada, razón por la cual el siniestro no fue atendido, conforme al artículo 4.4 de las Cláusulas Generales de Contratación; y (6) que como se puede apreciar de lo establecido  en el artículo 4.4 referido, no es necesario comunicar previamente al asegurado la decisión de resolver el contrato, puesto que éste queda resuelto automáticamente ante la verificación  del incumplimiento  en el pago de la prima o una de sus cuotas por parte del asegurado sin necesidad de aviso previo, por lo que a raíz del incumplimiento en el pago del recibo Nº 1567015 correspondiente al mes de agosto del 2004, el contrato se resolvió automáticamente y los pagos posteriores efectuados por el Asegurado  constituyen pagos indebidos recibidos de buena fe, por lo cual se procedió a anular el cobro y devolver lo percibido;  

Considerando:

1. Que el Código de Comercio, en aplicación analógica de su Artículo 384; la Ley N° 26702 -Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, en sus Artículos 329 y 330; el Reglamento para el Financiamiento de Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97, en particular sus numerales 3, 3.4 y 3.12 (en adelante, el Reglamento); y la propia Póliza de Seguro suscrita por las partes, principalmente los artículos 4.4, 4.5, 4.6, 4.7 y 7.5 de las Cláusulas Generales de Contratación,  establecen el marco legal referente al incumplimiento del pago de la prima y la consecuente resolución automática de los contratos de seguros;

2. Que conforme a lo dispuesto en las normas legales señaladas anteriormente, la mora por parte del asegurado en el pago de la prima puede ser causal para que la compañía resuelva el contrato de seguro, resolución que una vez efectuada tiene que ser necesariamente comunicada al asegurado;

3. Que, a este respecto, resulta necesario precisar que, ante el incumplimiento en el pago de la prima,  en nuestra legislación de seguros la resolución automática del contrato de seguros no es necesariamente la única ni la más frecuente alternativa del asegurador.  Es por ello, que el propio numeral 3.4 del Reglamento establece la posibilidad de prorrogar el plazo, siendo esta opción la que  el uso y costumbre de la plaza
 ha impuesto como la más usada y la cual se materializa de forma  tácita, ya que, pese a lo referido en el segundo párrafo del indicado numeral, tal decisión no se refleja expresamente en la póliza;

4. Que, de otro lado, de la revisión y análisis sistemático de las Cláusulas Generales de Contratación, encontramos que si bien el Artículo 4.7 aludido por la aseguradora inicialmente en su carta de rechazo señala que ‘En ningún caso responderá LA COMPAÑÍA por siniestros ocurridos durante el período en que EL ASEGURADO se encontrara en mora en el pago de las primas‘, tal mención no debe ni puede ser interpretada de manera aislada y debe entenderse en conjunto con lo establecido en los Artículos 4.4,  sobre resolución automática por mora en el pago de las primas, 4.5 sobre cobertura subsistente al período de prima proporcionalmente, 4.6 sobre convenios de prórroga y, por último, con el 7.5, sobre devolución de primas a período corto;

5. Que, en ese sentido, de esa lectura y comprensión conjunta fluye que si, ante los constantes atrasos en el pago de las primas por parte del asegurado, la intención de la compañía era hacer uso de su derecho a la aplicación de la cláusula de resolución automática del contrato de seguro y de la liquidación de primas a período corto correspondiente, debió tomar la decisión al momento de cualquier incumplimiento y comunicárselo así al asegurado haciendo de su conocimiento la liquidación correspondiente; 

6. Que tal obligación de comunicárselo al asegurado está referida en el numeral 3.12 del Reglamento, que refiere que ‘Una vez producida la resolución del contrato, la empresa aseguradora debe dar aviso al asegurado y efectuar la liquidación correspondiente aplicando la tarifa de período corto, si así se encuentra establecido en la póliza’;

7. Que, en ese orden de ideas, a criterio de este colegiado, carece de sustento afirmar que el incumplimiento en el pago de la prima da lugar simple y llanamente a la resolución automática del contrato, teniendo todo pago posterior carácter de indebido y recibido de buena fe,  toda vez que, como queda anotado, la propia legislación establece, de un lado, la posibilidad de prorrogar el plazo y, del otro, si se decidiera proceder a la resolución, si bien ésta no requiere aviso previo, tal decisión deberá comunicarse luego al asegurado, procediéndose a la liquidación que corresponda;  

8. Que, en el presente caso, donde, salvo el primer pago, todos los demás  se efectuaron por el asegurado en forma extemporánea y en donde el asegurador nunca formuló observación alguna que obre en el expediente, en opinión de esta Defensoría constituiría una práctica contraria a la buena fe y, por tanto, inaceptable, sostener en forma posterior al siniestro  que el contrato de seguros luego del primer incumplimiento – seis meses antes del siniestro – habría quedado automáticamente resuelto, pese a que nunca se comunicó tal decisión y, más bien, se siguió cobrando las primas sin formular ninguna observación. Es más, siendo una póliza financiada en paquete, cuando se decide resolver el contrato, se resuelve la póliza de deshonestidad que había experimentado el siniestro, más no así la póliza de transporte que, en todo caso, también había experimentado el mismo atraso en sus pagos, todo ello en la lógica desarrollada por la aseguradora;

9. Que, en forma independiente, esta Defensoría quiere hacer notar que mientras en el rechazo del siniestro de fecha de 10/02/05 y  en su confirmación de fecha 08/03/05, la aseguradora sustenta su decisión en el artículo 4.7 de las Cláusulas Generales de  Contratación, que alude a que ‘En ningún caso responderá La Compañía por siniestros incurridos durante el período en que el Asegurado se encontrase en mora en el pago de las primas (…)’; es sólo durante el desarrollo de la audiencia y por escrito, con su recurso de fecha 13/05/05, que la empresa alude al artículo 4.4 de ichas Cláusulas Generales, sosteniendo que el contrato de seguros había quedado  resuelto por mora. En otras palabras, para rechazar el siniestro inicialmente la aseguradora nunca refirió que - por la mora del asegurado en el pago de la prima - el contrato de seguros había quedado resuelto; simplemente refería su decisión de no atender el siniestro pero nada respecto de la resolución del contrato. A esta segunda posición parece haber llegado meses después, cuando advirtió la verdadera implicancia de tal situación, como veremos en los numerales siguientes; 

10. Que esta Defensoría también quiere reiterar lo sostenido en la Resolución 022/04, su fecha 25/06/04, correspondiente a otro reclamo  del propio asegurador, destacando la contradicción existente entre el primer y segundo párrafo del Artículo 4.5 sobre ‘Efectos de la Resolución’ de las referidas Cláusulas Generales de Contratación, en el sentido que mientras en el primer caso se acepta una subsistencia de cobertura ‘…durante el tiempo proporcional a la prima neta efectivamente pagada hasta la fecha de resolución…’ en el segundo se señala que ‘Para este efecto, la prima correspondiente a cada mes de cobertura se calculará en base a la tarifa de período corto…’ lo que es contradictorio ya que tal tarifa a período corto resulta más onerosa que la proporcional al tiempo corrido; 

11. Que, sin embargo, siendo criterio constante de este colegiado  que en los casos de duda, se debe aplicar la interpretación más favorable al asegurado, siguiendo lo establecido al respecto por el Artículo 1401 del Código Civil, no cabe duda que la prima neta pagada por el asegurado hasta antes del siniestro, alcanzaba para mantener la cobertura el día que se declara el siniestro, esto es, el 07/02/05, por lo que,  desde  este punto de vista el siniestro tendría también amparo en la póliza;

12. Que conforme a lo establecido en los artículos 57 y 59 del Código de Comercio, así como en los artículos 1362 y 1401 del Código Civil, los contratos mercantiles -  entre ellos, el de seguros - y los contratos en general se celebran y ejecutan de buena fe y cualquier duda que surja debe ser interpretada en beneficio de quien no redactó el contrato; 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don …, en su calidad de Gerente General de …, en representación de la asegurada …, contra … Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., correspondiente a la Póliza de Deshonestidad Nº 2220415100004, vigencia 20/07/04 – 20/07/05,  debiendo atender la aseguradora la indemnización respecto del siniestro denunciado con  fecha 7 de febrero de 2005, dentro de los términos y condiciones de la póliza.








Lima, 25 de mayo de 2005

CASO INDUQUÍMICA-MAPFRE
Vigencia de Póliza: 20/07/2004 - 20/07/2005





DÓLARES


Prima Neta Total 

2000


Gastos, Intereses e Impuestos
535.46
(equivale al 26.773%)

Prima Bruta Total

2535.46


Tarifa Proporcional aplicada al Día del Siniestro


Prima Neta Total

2000


Prima Neta Diaria

5.4795


Prima Suficiente para Día del Siniestro



(203x5.4795)


1112.33


Prima Suficiente Total

1112.33
(SE DEBIÓ PAGAR)

Prima Bruta Pagada hasta el 26/12/04
2137.85


Prima Neta Pagada hasta el 26/12/04



(Prima Bruta -  26.773 %)

572.37


Prima Neta Pagada hasta el 26/12/04
1565.48
(SE PAGÓ)

� Los usos del comercio generalmente observados en la plaza, rigen los actos de comercio en defecto del Código de Comercio, por mandato de su artículo 2do. 





